
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Auto interlocutorio Nro. 0797 

 

El titular del Juzgado Cuarto de Familia de la ciudad de Manizales, juez PEDRO 

ANTONIO MONTOYA JARAMILLO, se permite expedir el siguiente auto 

aclaratorio, frente al auto proferido el 04 de agosto de los corrientes, dentro del 

proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

promovido por la señora LUZ MERY BERMÚDEZ CASTAÑEDA a través de 

apoderado de pobres, en contra del señor JUAN JOSÉ CÁRDENAS FLÓREZ, y 

radicado 2021-00206, en el sentido que en dicho auto, más específicamente en la 

certificación de la firma digital quedo consignado que el juez PEDRO ANTONIO 

MONTOYA JARAMILLO, es el titular del JUZGADO 004 MUNICIPAL PENAL, 

JUZGADO DE CIRCUITO CALDAS, MANIZALES, nombre incorrecto de Juzgado, 

en tal sentido entiéndase para todos los efectos legales que el juez PEDRO 

ANTONIO MONTOYA JARAMILLO, es el titular del JUZGADO 004 DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE MANIZALES, y no el que quedó consignado en dicho 

proveído. 

EL JUEZ 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
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